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NOSOTRO\, HUGO ROGER MARTÍNEZ BONILLA. de 

CONTRATO OE SUMINISTRO OE SERVICIOS No-26/2016 
LIBRE GESTIÓN No. 14/2016 

del domicilio de 
� portador del Documento Único de tdentldad número, 

y Número de Identificación Irlbutarta 

actuando en 
nombre y representaoón del [stado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo de Relaciones Exteriores. en calidad 
de Ministro de Relaciones Exteriores. según Acuerdo Ejecutivo número dos del uno de Junio de dos mil catorce. 
publicado en el D1ar'° Ofcta! numero noventa y nueve, tomo ntímero cuatrocientos tres, de fech.a uno de junio 
de dos mi' catorce, y Que en el tre-ucu-so de este Instrumento me denominare "EL MINISTERIO .. ; y MERCEDES 
CAROLINA SALAVERRIA DE RAMIREZ, , del dormcilio de la ciudad y 

con Documento Único de Identidad número 

con Número de tdent.ücacíón Tributaria 

actuando en calidad de Administradora Unica 
ProPif'taria de la Sociedad Gl--NERAL SECURITY (El SAIVAOOR), SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede ebrevierse GEN[RAL SECURliY, S A. de C.V., del domicilio 
con Número de Identificación Jnbctena 

calidad que compruebo con: •} La certificación del Testimonio de la Escntvra Pública de 
Modrñcaoón e tnco-poreoco Íntegra del Iextc del Pacto Socia! de la Sociedad GENERAL SECURITY. S.A. Df C.V .. 
otorgada en la ciudad de San Salvador a la� dieciocho horas del día vetntürés de febrero de dos mil diectséls. 
ante los oñcos del Notario Carlos Manuel Ménder Torres. e inscrita bajo el número SFTENTA Y CUATRO del 
libro TRES P"\.11L QUlNl�NTOS OENCUENTA Y UNO del Registro de Sociedades, el día siete de marzo de dos rril 
d.ecoé-s. dP la q re consta QU(' su denominación, naturefera y domicilio son kls •¡a expresados; que su plazo es 
.ndehmdo: que dentro de su Irnahdad se encuentran actos CO.'TIO el presente, que la Administración de ta 
sociedad este confiada a un Adm1'liStrador Único Propietario y su respectlvo suplente, quleoes duran en sus 
funciones siete años. puotendo ser reeectos.que la Representación Legal y el uso de la firma social 
corresponderá al Administrador Único Propíetarlo y que en tal calidad puede celebrar contratos como el 
presente a efecto de poder reelver la gestión de todos los negocios de la Sociedad; b) Certificación del ponto 
ÚN•CO del Acta de Sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada a las diez horas del día 
dieciocho de diciembre de dos mil quince, extendida ese mismo día por Javier Enrique Ruiz Pérez. Secretario de 
dicha Junta e inscrita en el Registro de Comercio el catorce de enero de dos mu dieciséis bajo el número 
DlfCIOOiO del libro TRES �11L QUjNIENTOS TREINTA Y lRFS, del Registro de Sociedades. donde consta que se 
eligió como A.dministradora Única Propietaria a la seaora Mercedes Carolina Salaverria de Ramire1. para el 
ceeooo de cinco años, contados a partir de la fecha de la elección, la cual aún se encuentra vigente; y, que en lo 
sucesivo me denominare .. LA CONTRATISTA", convenimos en celebrar y a' efecto así lo hacemos con base en el 
proceso de Libre Gestión nllmero catorce pleca dos mil diectse.s. promovido por el Ministerio ce Relaciones 
Exteriores. y en la aescjuoon Razonada de AdJudicación número quince pleca dos mil dieciséis de fecha treinta y 
uno de marzo de dos. md dieciséis, suscrita por el licenciado César Alfonso Rodrigue, Santillana, en calidad de 
Decgr-ado para la aprobación de Resoluciones para la adquisición de obras. bienes y servicios de ésta Secretaría 
de- Fstado. que no exceden del monto establecido para las de ue-e gestión, en virtud del Acuerdo número un mil 
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tresoentos nueve pi«• dos mil catorce. de fecha qu,nce de agosto de dos mil catorce, el scguiente ccotreto de 
"SER.VICIO DE MANTENIMIE.NTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE R.ELOJES MARCADORES DEL MINISTERIO DE:. 
REIACIONES EXTERIORES Y DEL IEESF-ORD" de conformidad a la Constitución de la Repoblk.a. a 1.a Lpy de 

A.dqu1s,c1ones v Coot-ataco-es de la Administración Pubuca. que en adelante se denominará LACAP, a su 

Rql•men1o. y en e-�c1al a las obligaciones. condioones. pectes y renvnoas siguientes· Cl.ÁUSULA PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO Et objeto del presente Contrato es que �LA CONlRATISI"A.� se obl,ga a proporcionar e! 

serv.oo de mantenimiento peeventwo v cooectwo de k>5. relojes marcadores. ubicack>.s. en la Sede del Ministerio 

de Relaciones Estenores. asi romo en la\ oflC.inas des.centralizadas y en El lnstrtuto Espe,cial,zado de E:.ducación 

Suceoor para la Formación D,plomátlca, en adelante IEESFORD. dicho servmo serj brindado en los lugares ,¡ 

equ.cos deta!la-dos en La Sección !11 "Ccndioones del Surnmtst-o" df' los Térmlnos di? nerereooe respectivos. 

todo de confoerrndec a las carectensncas y coocco-es indicadas en los menoooados TE"rminos. en la Oferta 

presentada po< �LA CO�TRA.T!STA� el rweve de febrero de dos mil diecisers, y segun los requenmientos de EL 

MINISTERIO. CLÁUSUlA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. PrK:lo. Por el servroo antes descrtto "El 

M!N1STfRIO• pagará a �LA CONTRATISTA". hasta la cantid� de DOS M!L TRE:SOE.NTOS CU,�.RENTA V CUATRO 

DÓLARES CON DOC[ C[NTAVOI Df DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA IUSOSl,344 12), oreoo que 
1ndu'y'e el rmpvestc a La Transferencia de Benes Mue� val.a Presteocn de Servlclos (IVA) v demasírnpuestos 

de Lev. según el sigu.en�p detalle : 

2.1 Par, los siete (7) Relojes Marcadores del Ministerio de Relaciones Exteriores; para el 
Servido de Mantenim�nto Preventivo hasta por un rnonto de UN MI:. CUARE\¡TA V CUATRO 
DÓlARES CON DOCE CéNTAl/05 JE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNl)OS O:' Alv'IERl(A (USO $ 
:,o«.12;. y para el Servicio ee Mantl'nimlento co,,..cttvo t-avta por un monto de O::HOCl(NTOS 

DOLARES e: .os ESTADOS UNIDOS JE AMtR..(A (USO$ 80:l.OJ), contoone al rumeral 2.2., de la 

Seccón lit Ccndtc.ones ce! 5.;m,ni�t·-:i. ce te, Término� de aefer encta (TOR). segvn los �1¡¡uientes 

cree os. 

,rff.io Uni1illr\.O ton IVA •· -�.¡,o--.;r a..,tlflill ton IVA Monto ""u1I Ad1111t,u,clo 

¡�, •!�i�!�c��rl (lfl<lu!!_? _r!_lo� �!_'����!._•iJ ,_!_lfl<I�!_ l•lt'l_r_M11,-.1) 

USO$ 49.72 USOS l&I.CM 11.i>U USO Sl,044.12 

wi ... �1 ... 1.-ito 
1 
1 _ correct'YO 

l"re(IO U"ltillrio COII IVA 
(P .. lol',11\0 ole Or,,1, PIH lt "'J M1«••0f'I 

USOS 14 11S 

Monto A,.i.11 Ad¡udk•Oo 
(C•�'••"'c .. ...,..,,..,.,, J J .. •• 11 ,.ccc•� 111 ••··01 !01¡ J 

!·tull USO$ I00.00 

l.2 Para 11 •eloj Marcador del lEESFO•D: para el Servicio de M1nltrtlmlenlo Preventtvo h.J1st.i por 
ur rronto oe CIENTO ::uAR::NTA Y NJEVt DÓLARES CON OIECIS( S CENTAVOS o: oó;..AR DE LOS 

E.STA::>05 UNl)O:> Ct. AM(M.1(A lvSO $149 16). y p1r1 el Servlc•o de Mentenlmiento Correctivo 
havta por un rr-or-to de TRESCIENTQS CIPIICUENTA DOLARES CON OCHENTA V CUATRO CE"'lTAVOS 

DÓLAR DE lOS FS"'ADOS UNIDOS Of AM(Rl(A. (JSD $ 350.R•), contorm.- <lll nurneral 2 2. de 'a 
Secc.ao 111 Co,id1c ooes del Su.,...., .... ntr c. de 101 Termino� ele R.e1tre,c . .1 (TDR:. segun O) s,¡uu·ntt-\ 

prec.o s: 

'1ec:•O u ... 11...-10 (On IYA 

¡,l)r lelo¡ -.-.,ca,dl)r) 

UiO J •t ,z 

-,-- 
1 ,-..KiO 00' lll11t,n• (0" IVA 
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Forma de P1go. Posterior a recibido el servicio de mantenmuento peevennvo y/o correctvo. .. LA CONTRATISTA. 
someterá a! Administrador del Contrato respectlvo. la tactur.i correspondiente coe et (los) �rv1<iols¡ 
realizado(s), luego de tiaber cumplido con todas las obligaciones que se ind1qu@n en el Contrato Oich,1(!.) 
factura(s). Junto con el acta de recepción correspondiente, deberéo contar con la firma de ecepteoon Gel 
Administrador del Contrato y remitirse en original a la Unidad Financiera tnstttuconat p.1r,1 iniciar el tramrte de 
pago respectrvo, conforme con el articule setenta y siete del Regtarnentc de La LACAP, en adelante RELACAP A 
efecto de dar cumplimiento al artkulo treinta y dos de la l.ey de Fomento. Protecoón v Desarrollo para la Mtero 
y Pequel'ia Empresa. "H ív11NISTERIO" efectuaré el pago sin exceder un plazo de t-emta {30J dras postenorev al¡ 
recepoón del quedan respect:vo, siempre que la factura haya sido debidamente presentada y aceptada por "EL 
MINISTERIO" La moneda en QUC se efectuara el pago a "LA CONTRATISTA� es en OÓLA�ES DE LOS ESTAD05 
UNIDOS DE AMÉRK.A. El pago podrá reallzarse por medio de cheque y/o trans'erencra bancaria a una cuenta 
:.Jntc:a que será dPsig,aaa por "LA CONTRATISTA" por medio de Declaracón Jurada sobre Cuenta para Cancela· 
Obligación del Estado, según modelo proporcionado en las Bases, y que se cons derara parte integrante de este 
contrato. Asimismo, queda comprendido por parte de QLA CONTRATISTA�, que ·'EL 11,11�1ST�R10·, con base al 
arnculo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario, y resolución nvmero 12301-NEX-]194·2007, 
proveída por la Dirección General de Impuestos Internos df!I Ministerio oe Hacienda. a las nueve horas del di.a 
cuatro de droembre de dos mil siete, ha sido designado como Agente de Retenoón del Impuesto a la 
l ransfeeencta de Bienes Muebles y a I� Prestación de Servicios {!VAj. por lo que deberé retener en concepto de 
anticipo a dicho imevesto el uno por ciento {1%) sobre el precio de los bienes que adqu.era o los serv'oos que le 
presten todos aqueücs contribuyentes de ese impuesto. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE ENTREGA. El pla10 del 
presente Contrato es a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio hasta el tremta v uno de diciembre de 
dos mil d.ec.séis, o hasta agotarse la disponibilidad presupuestarla, sin deducoón por di,1s festivos, pcdiendc 
prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP y a este Contrato. ClÁUSULA CUARTA. ADMINISTRAOOR DEL 
CONTRATO: la Adminis!raciór del presente Contrato estará a cargo de dos personas. s�r,do una para la Sede 
del Mmbteno y Oficinas Descentreüzadas y ta otra para el l(ESE-ORO, ambas serán designadas po- medio de 
Acuerdo Ministerial, y serán responsables de forma individual respecto del servicio er los lugares que les har, 
sido designados. asimismo, serán los responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las 
obligactanes emanadas del presente Contrato en base a lo establecido en el articulo oct-enta y dos BIS de la 
LACAP, confonne a los documentes contractuales que emanan de la presente contratación. a;í como a !a 
legisl.lción pertinente, tenlendo entre otras, romo princlpales obligaciones las siguiente'i. a) Ser el 
Representante de '"EL MINISTERIO" en el desarrollo del Contrato. b) Dar seguirmentc al servtoo a contratar, 
verifk.ando el cumplimiento de las cláusulas contractuales; e) llevar el expediente actualizado del segurrruento 
de los servcics contratados, rermtiendo mensualmente informes del rmsmc a ta l.1�"1.Jd de AdquiSict0ne"S .. , 
Contrataciones Institucional (UACI) a mas tardar los primeros cinco días hábiles del siguiente mes; d) Mantener 
actualizado el formato de seguimiento del Contrato, según formular,o emitido por l.a UNAC. e¡ Informar 
oportunamente sobre ta eiecuctón del Contrato al Titular de "El �UNISTERIO�. por medio de la UACI va la 
Unidad responsable de realizar los pagos, especialmente sobre mcumphmíentos. soucrtvdes de prórroga 
órdenes de cambio, eescluoones modificativas. recepciones parciales y finales; f) Cocrdmar las reuniones que 
sean necesanas para el buen desarrollo del Contrato; g) Cclabceer con "LA CONTRATISTA" para �1 bueo 
desarroilo de en�rega de los. servicios a proporcionar; h) Incluir en el informe de erecuoón de Contrato. ta 
g@stión pare la aplicación de las sanciones al contratrsta por los mcumphmtentos de \u\ obbgeoones. 1! f1rmaf 

USO$ 14-llS 



 

t.a..s correspondientes f.JctJíiS y/o comprobantes de entrega, a efecto de amparar la recepción de los servicios 
efectivamente recibidos. guardando el cuidado de obtener copla de la misma y de girar copia a la UA(I v dernés 
urudedes mvolucradas; ¡) Emitir Informe final sobre el desempeño de .. LA CONTRATISTA", a efecto de que la 

UACI pueda proceder oportunamente a la devotucón de las Garantías correspondientes; k) Errutu constancias 
dc ref�erxi.J en base al desempeño contractual de "LA CONTRATISíA" cuando sea solicitado por este; 

lfCualquie,r otra función que le se¡ astgnada por "El MINISTERIO". CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL 
MINISTa:tlO (COMPROMISO PRfSUPU!:S !ARIO). '"EL MINISTLRIO'" hace constar que cuenta con la disponibilidad 

presupuestana para cubrir el monto de la presente contratación. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 
CONTRACTUAUS. Forman parte inte-gral del presente Contrato: a) Los Iérmmos de Referencia del Proceso de 

libre Geshón catorce pleca dos mil dieciséis: b) Las Adendas y/o Aclaraciones si las hubiere, e) la Oferta de "LA 
CONTRATISTAM v los anexos de la mrsma; d) Resolución Razonada de Ad¡ud1cac1ón número quince pleca dos m I 

dteeiséis de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. suscrita por el hcenoado César Alfonso Rcdrlguez 

Santillana. ee calidad de De,signado para la aprobación de Resoluciones para la adquislctón de obras, bienes y 
servicios de kta Secretaría de Estado, Que no excedan del monto establecido para las de Ubre gestión, en virtud 

del Acuerdo número un mil trescientos nueve pleca dos mil catorce, de fecha quince de agosto de dos mil 

catorce, por medso de !a cual se ad1ud1có el "SERVICIO DE MANTENIMiENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Df. 

RFiOJES MARCADORES ou �INlSTERIO Df RFIACIONES FXTFRIORES Y DEL IEESFORD'", hasta por la cantidad de 
DOS Mil TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓlARES CON DOCE CENTAVOS Of DÓLAR DE LOS ESTAOOS 
UNIDOS Dl AMÉRICA (US0$2,344.12); e) la Notificación de Adjudicación; f) La Orden de Inicio; 1) las Garantías 

requeridas según los Términos dt Referencia; h) La Declereoón Jurada sobre Cuenta para Cancelar Obligación 
del Estado, según modelo proporcionado en tas Bases; 11 Cualquier otro documente presentado por "LA 
CONTRATI�TA"' y/o requendo por "Et MINISTERIO" Todos estos documentos incluyendo todas sus partes son 
correlativos, comp4ementanos y mutuamente explicativos, en caso de conflicto o contradicctón entre los 
documentos v el Contrato prevalecerán las estipulaciones contenidas en este tittimo. CLÁUSULA StPTIMA: 
08UGACIONES DE LA CONTRATISTA. "lA CONTRATISTA", en forma expresa se obliga a proporcionar el 

suministro de acuerdo a las clausulas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA del presente Contrato y según las 
condiciones y esoeoñcecíor-es indicadas en k,s Términos de Referencia respectNas y en la oferta tecece y 

econ6mtea presentada por lA CONTRATISTA en fecha nueve de febrero de dos mil diecfSéls. CLÁUSULA 
OCTAVA: GARANTlAS. Para esegurer el cumpltmentc de todos los términos establecidos en el Contrato, "LA 

CONTRATISTA" deberá otorgar a favor de El Ministerio de Releoones ecenores. una G1r1ntla de Cumplimiento 
de Contrato, a mas tardar ocho dias hábiles contados a partir del di.a siguiPnte de notlflcada la Orden de Inicio. 
documento Que tendri por objeto asegurar la duracrón de los plazos de entrega del servíoo y el cumplimlenlo 

de todas las cl.iusolas estab�M:las en el presente Contrato. Esta Garantia sera otorgada en cualquera de las 
modalidadeo. estab�cidas en el articulo treinta v dos de la LACAP, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATIIO DÓLARES CON CUIUIENTA V UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO$ 
234.41), equivalente al diez PDf ciento del monto total del Contrato, extendida a favor de "EL MINIST(RIO", y de 

ejecucon 1nme-chata, emitida por mstrtucicnes autorizada!. y sujetas al ambito de la Superintendencia del 

Sotema fmanc,ero. La vigenoa de la Rarantia seré por el �aro de ejecución del Ccntreto. mas treinta 130) dias 
calend.Jrio En caso de no entregar ia Gar.intJa de Cumpllm.cnto de Contrato en el pt;uo esnpulado .,El 

MINISTERIO" podra caducar el presente Contrato, cootorme a 1¡ ley. En case de una Modificación y/o Prórroga 
de conformidad con las ctausutas de este contrate y la lACAP, de ser requerlda la ampliaC'.ión y/o peesentacsón 

de 1.Jna nueva garantí.a. el plazo oe presenterión de las mismas seré de ocho dtas hábiles contados a partir del dlcl 

sicu1ente de la emisión dt-1 documento de modificación y/o prórroga respectivo. CLÁUSULA NOVENA.: 

IMPUESTOS Y DERECHOS �LA CONTRATISTA" sPrá el responsable y pagara todos jcs impuestos, derechos de 
aduina. o grevamenes Que hubiesen sido fiJados por autoridades gubernamenta\e<, o municipales relacionados 



 

ron los sf"rvK1os I ser sum1n1strados en virtvd df"I presente Coetrs:o CLÁUSULA DtCIMA: JURISDICCIÓN Y 
UGISLACIÓN APUCABU lis partes se someten al.a lpgJSlac.1ón vtgf'ntf' de La R�ubhca de El Satvadcr. cuy1 

aph<:aoón SP rPalt1ará di" conformidad a lo f'Stablecldo en er ilrtKulo cinco de lil LACA.P '( i1I su P.e1lamE'nto. y en 

caso de acoco ¡ud1C1al S<'l'l1kiln como su dom-obo espectal el de la Ciudad de, San Salvador. a la runsdcctón de, 

cuvos tribunólle-s se someten CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: SOLUCtóN DE CONTROVERS,IAS. "LA 
CONTRATISlA"' )' "Et MINISTERIO". harán todos los esfue�zos postbes p.ira resolver de manera am,gabk- t· 

unrcaodo mecarusmos inforrrales de solución de coofbctos. cualquier desacuerdo o disp¡,t¡ surgida )' 
relacionada con et Contrato. S1 las partes no hubieren podtdo resolver el confhcto dentro de treinta (30) dias a 
pa�ir del cormenzo de L1 untnaoon de tales mecanismos mto-mares. cvaroue-e de ellas PQdra pe,d,r que se 

resuelva la contrcvers a utilizando los mecanemos forfT'.a!es de solucton deo d,spu�as espec1f.cados a 

contmcaoco Para solución de controversias las partes acuerdan seguir l:,s proceses v la'> esnpclaooees de I� 
artcutos e eoto sesente v uno v siguiente'> de ta LACAP; asimismo. de co-toerrndad cor el Articulo ciento sesenta 

v cinco de dicha Ley. en el caso que se ut1l11.ire el ArbrtraJe, éste se hará con suieocn a las disposicionPs que les 

fueren ap!icables de co'rtoermdad a IAs leyes pert.nentes. tentendo en cuenta las modif1cacionM e'>!ablectdas en 

el capítulo ! :iel Título VIII de la LACAP. ClÁUSUlA D�CIMA SEGUNDA: MULTAS POR MORA Cuando �L� 

CONTRATISTA"' incurra en mora en el cumplimiento de sus obhganones cootractuales por cavsas rmputabes al 
mismo. con excepoón de tos ocenonedcs por caso fortuito o fuerza mavor. podra declararse la caducidad del 

contrato e imponer el pago de una muha por cada dia de retraso. cakula::ta segu-t to indica el articulo ocbente y 

cinco de la LA.CAP. hasta alur,zar el monto máximo especificado eo la Le-y Una vez QJE" se llegue a dicho monto. 

"EL MIN!STERIO� podra caducar el Contrato. de conformidad a [¡ �-; para ello el Administrador de Contrato 

deberá mtorrnar oportuname,nte a la UACI, para el seguemento respectrvo a los incumptlm1ent05 CLÁUSUlA 
DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES EN Et CONTR.ATO. ·1L MIN!STERIO� podra e-ooñce- el Contrato en 

ejecuoóo. de común acuerdo entre las partes. respecto al objeto v/o monto del mismo, siguiendo el 

proced,m�nto estableodo en la LACAP. Par• ello. "El MINISTERIO. emitirá la correspondiente Mod1ficatN'a que 
de ella se genere, !a cual deberá ser firmada por .. El MINISTERtO•.., por "LA CONTRATISTA ". debiendo estar 
conforme a las condiciones establecidas en el artículo oc.her.ta y tres A. ochenta y tres B de la lACAP, y eercoie 
veintitrés rteral "k"' del RELACAP ClÁUSULA OÉOMA CUARTA: PRÓRROGAS. Las Prórrogas pueden ser por las 

causales s.guientes: a) Prófroea del Contrato: e1 contrato podrá peoreoge-se una sola vee. por un periodo Igual o 
menor al pactado inicialmente. para to cua,1 deberé de segutrse lo estebeodc en el articulo ochenta y tres )' 

noventa y dos incrso segundo de la LACAP, asi como el ilrticulo setenta y once de: R�LACAP b) Prórroga del 

ptaio por CM.l'YS no imputMlles 11 Contratista: St en cualquier momento durante la ejecución del Contrato. "LA 

CONTRATISTA. eocoot-ase impt"-dimrntos. para la presaaocn det serve e. notrticara con prontitud y por escrito a 

"'lL MINtSTE.RIO#. e irlchcara La natura�za de la demora, sus causas y su posibte duración. tan pronto como sea 
pcstb'e: oespoes de recibir la notiñcacion ·fl MINISTERIO"evaluará l.a srtu.1c1on y podra. prorrogar el plazo [n 
este caso la prórroga se hará mediante Modrf1c..ac.10n al Contrato. la cua: deberá ser firmada por .. EL 

MINISTLRIO" y ·LA CONTRATISTA�, de conformidad a lo esrabieodo en los artk.uk>s ocbenta v !te1S v ncventa v 

dos 1nc1>0 segundo de la LA(AP, asi como los articulo> setenta y Sf"i\ y ochenta y tres del RELACAP CLAUSULA 
O{CIMA QUINTA RETRASO POR FUERZA MAYOR "LA CONTRATISTA�. no f"stará sujeto al pa10 de daPlos de 

v ator preestebrec-oo. n¡ a la terminación del Contrato por mcumpbrmento. s. la demora en la eJP<ución o falta de 

ccmp.rmento de las obhgaoooes establecidas en el Contrato. fuese el resultado de un evento de fuerza mayor 

Pa,,1 proposrtos de esta Clausula. se entenderá por "fuerza mayor cua'Qult"' evento o s.1tuac1on Que estando 
tuera dPI ccr-tror oe "LA CONTRATISTA··. es 1mprev1s1ble. me v 1table y que no pro v er,ea nr de negl!geroa, ni de La 
falta de cuidado de "LA (ONlRAllSTA •. t stcs e .... eotos p()(lran 1rclu,r. s,n que la e oumereocn st"a taxatrva. 

gut"rra.s o revojucrcoes. incend,os. mundaoones. epider.-.,as, resrnccro-es por cuarenteoe v embargos S• se 

presentase u'1a v.tuaoon ce fuerza mevor �LA CONTRAtt\TA� no:,f.{;ara a la btcvedad y por escoro a "Et 



 

MINIST[RIO"' sobre dicha s1tuac16n y sus causas, salvo que reciba instrucciones diferentes de "EL MINISTERIC>", 
-LA CONTRAflSTA- continuará cumpliendo con las obligaciones establecidas en el Contrato, en la medida que le 
\.e.a posible. y tratará de- encontrar todos los medios alternativos de cumplimiento Que no estuviesen afectedcs 
por la »tuecón de fuf'rza mayor existente. Cuando se solicite prórroga por la causal de caso fortuito o fuerra 
mayor. deberá cumplirse c.on to sef!a1ado en los artkulos ochenta y sets y noventa y dos Inciso segundo de la 

LACAP. asi como los arhculos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. CLÁUSULA DE:CIMA SEXTA: CAUSALES 
DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO, SUS EFECTOS Y PROCEDIMIENTO- l. CAUSALES. a) Caducidad por 
lncumpOmil'ftto de las Partes. "Et MINISTERIO" Podrá terminar el Cootrato por mcumphrtuento de las 

obligaC1oneis que se deriven del mismo, en todo o en oaete. mediante comunicación escrita al Contratista y sin 

per¡uicio de otros recursos que pudiese tener contra "'LA CONTRATISTA .. , cuando: a) "LA CONTRATISTA" no 

surmrustrase alguno o todos los servidos Indicados en el Contrato de acuerdo a la oferta presentada y aceptada 
por "Et. MINISTERIO�. dentro del plazo estab�c•do, o de otros que se hubiesen concedido. con motivo de 

prórrogas ctorgedas por "[L MINISTERIO"; b) .. LA CONTRATISTA" hubiese, dejado de, cumplir cualquier otra 

obtigaC1on establecida en el Contrato. Cuando la terminación fuese solo parcial, "LA CONTRATISTAº continuara 

obligado por La e¡ccución de aquellas obhgaclones que hubiesen quedado vigentes En cuanto a la caducidad 

por 1ncumplimi@nto de la lnstrtución contratante, se estará a lo dispuesto en el articulo noventa y cuatro literal 

el de la LACAP. b) Otras Fonnas de Ertindón. El Contrato podrá extinguirse por otras causales, de conformidad a 

lo establecido en los articules noventa y tres y si.gulentes de la LACAP 2. EFECTOS. Los efectos de la extinck>n del 

contrato se re,girán Por lo indicado en el articulo cien de dicha Ley 3. PROCEDIMIENTO. El procedlmter,to a 

�u1r según see el caso, será el establecido en el articulo ochenta y uno y ochenta y cuatro del RELACAP. 
Cl.ÁUSULA DtCIMA S(PTIMA: TERMINACIÓN POR INSOLVENCIA. "fl MINISTERIO" podrá rescmdn •I Contrato 

en cualquier mornento y por escrito. una vez que "LA CONTRATISTA" entrase en quiebra o lnsotvenoa. En este 

caso. la rescuíón será sin indemnización alguna para "LA CON T"RA TIST A" sin perjukio que dicha terminación no 

PE'íJud1que o afecte ningún derecho de acciono recurso que tenga o pudfera llegar a tener "u, MINISTERIO�. 

ClÁUSULA otCIMA OCTAVA: CESIÓN." Salvo autorludón ••P�sa de "El MINISlERIO", "LA CONTRATISTA" no 

podrá transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y obl1gaaones que emanan del presente Contrato; la 
transferenca o ce-sión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la Caducidad del Contrato, 
proce,diéndose además a hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA DtCIMA 
NOVENA: NOTIFICAOONES Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a 
partir de su recepoón en las direcciones que a continuación se indican: "LA CONTRATISTA": 

y "EL MINISTERIO': 

Anhguo Cus.catlán, Departamento de La libertad. En re de lo cual las partes han dispuesto que 
se sus.cnba el presente Contrato. de lo cual "'LA CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su 
suscripción obligiindose a su cumphmiento, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de 

abril de dos mil dieciséis. 

cirl��=- 
LA-'e,.,RA,1s,x� 
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